
             JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA    

                              Bogotá, D.C., 27 de septiembre de 2021     
       
 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal   
Radicado 2019-00319 
  

  

Acúsese recibo de la comunicación proveniente de la Compañía IBM DE 

COLOMBIA & CIA SCA, aclarándole que el valor del descuento de la cuota alimentaria 

decretada en el presente asunto debe ser consignada en la cuenta de ahorros de 

BANCOLOMBIA No. 829-000478-66 a nombre del menor JHONATHAN DAVID PELAEZ 

POSSO T.I. 1.105.366.268. OFÍCIESE.  
  

De otra parte, téngase en cuenta lo manifestado por la referida compañía en 

cuanto al cambio de empleador del señor WILLIAM PELAEZ DIAZ.  
  

NOTIFÍQUESE    
     
     
    

      

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ    

JUEZ  

(2) 

  
     
ER    

  
   

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

SECRETARÍA  

   

Bogotá D.C., ­­­28 de septiembre de 2021  

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación 

en el ESTADO  N° 139 



   

   

MARIA ELSY RIVERA USECHE  

  Secretario 

 

                            

 

 


